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PARTE OFICIAL.
S . M .  la R e i n a  y su augus ta  H e r m a n a  la Serení 

s ima Seño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i sa  F e r n a n d a  
co n t i n ú a n  en  esta cor t e  s in no ve dad en su im p o r 
ta n t e  salud.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1 6  DE JULIO.

N O T A .
Como aun con t i núan sobre las armas casi todos 

nues tros operar ios ,  y por  ot ra par te  no hemos rec i
b ido ayer  n ing una  correspondencia  del reino ni de 
países e x t r a n g e r o s , no  podemos da r  mas extens ión  
al nú m ero  de este dia.

Desde ayer  hasta la hora en que escr ibimos,  que 
es Ja de las once de la noche ,  en nada  ha var iado el

aspecto en ext remo imponente  de la población de 
M ad r i d .  Jam as ,  desde 1808, ha  sido mas general,  
unánime y firme la decisión de este leal vecindario;  
jamas se han desplegado tantos recursos,  ni se han 
combinado estos con igual inteligencia y habil idad; 
jamas en fin la heroica Milicia de esta capital se ha 
mostrado mas constante  en su noble y gloriosa reso
luc ión ,  en su decidido y firme propósito de defender 
la Const i tución y la sagrada Perso na  de nuestra ado
rada Reina.

El  corazón nos llora gotas de sangre al consi
derar  que puede hacerse mas encarnizada y cruenta 
la lucha ent re españoles y en t re  hermanos.  ¿Q u ién  
es capaz de calcular las consecuencias de un caño
nazo sobre las puertas de M a d r i d ?  ¿Qu ié n  aceptará 
esta t remenda responsabi l idad? j Alií  pero una idea 
nos consuela : no podemos persuadi rnos  que los que 
aun visten el uniforme español puedan por  la pr i 
mera vez emplear sus armas cont ra  los Milicianos 
nacionales , con quienes tan to  ha n  f ra ternizado en 
todas las vicisitudes de nuestra revolución.  La se
ducción puede a lucinar  por algunos momentos ,  pue
de a r ra s t r ar  á un atentado cr im ina l ;  pero en el m o
mento  mismo de cometerle ,  tal  vez su enormidad 
despierta los sent imientos de lealtad y ho no r  , y la 
razón y el deber recobran su imperio.

Todo el vecindario de M a d r id  está a r m a d o :  la 
Milicia nacional  ocupa los principa les puntos de de
fensa: los vecinos armados  rond an po r  las calles y

plazas dé la  capital.  P o r  consiguiente cualquier a g re 
sión se emplea contra todo el pueblo de la metrópoli  
de España .  Mad r i d  usa del derecho de la propia de
fensa: ¿con qué derecho pre tenden imponer le ,  bajo 
un  régimen const i tuc ional ,  eu voluntad pr ivada  los 
gefes que acaudil lan las fuerzas que se hallan delan
te de nuestros muros? Si las cuestiones de política se 
han  de venti lar  á la bayoneta ,  tendremos el despo
tismo mi li tar  y el reinado de la fuerza con acciden
t e s , formas y denominaciones consti tucionales.  Tales 
recursos son un  escándalo de nues tro siglo, repug
nan al espí ri tu de nuestras inst i tuciones,  y no hacen 
mucho hono r  á nuestra civilización. H ay  una  l ínea 
que jamas los part idos deben traspasar:  esta es la de 
la ley. Sus luchas son de otro género:  t ienen un tea
tro  pro p io ,  los colegios electorales,  la prensa y la 
t r i b u n a :  sus armas son la palabra , la pluma y los s u 
fragios electorales. Pero  reuni r  batallones y escua
drones arrancados  del ejército para que con las a r 
mas resuelvan las cuestiones polí t icas,  es un despre
cio de la Cons ti tución y délas  leyes, y pretender  que 
al t r iunfo  de la fuerza acompañe la ru in a  de la li
bertad y de la pat ria.


